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CONTENIDO DE ESTA EDICION

1. Acontecer Internacional: 

a) El Grupo de Política de Competencia en el ALCA.
b) Programa de Pasantías para Funcionarios Gubernamentales de América. INDECOPI, Perú. 
2. Jurisprudencia: 
a) Denuncia presentada por Comunicaciones Telemundo S.A. contra la Cámara Nacional de Televisión y otros sobre el proceso de licitación en la transmisión de los Festejos Populares de Fin de Año. 

b) Criterio Técnico: Proyecto de Ley de la Corporación                      Arrocera Nacional, Expediente Legislativo No. 13628.

3. Noticias Nacionales

1 ACONTECER INTERNACIONAL

a)    EL GRUPO DE POLÍTICA DE COMPETENCIA EN EL ALCA.
En diciembre de 1994, se realizó la Cumbre de las Américas, con la participación de 34 países del Continente.  En dicha reunión se establecieron nueve grupos de negociación, entre los cuales está el de políticas de competencia.  

De conformidad con la Declaración Ministerial de San José, realizada el 19 de marzo de 1998, el objetivo fundamental de dicho grupo es el de garantizar que los beneficios del proceso de liberalización del ALCA, no sean menoscabados por prácticas empresariales anticompetitivas.  Asimismo, se establecieron como objetivos específicos de la negociación el avanzar hacia el establecimiento de una cobertura jurídica e institucional a nivel nacional, subregional o regional que proscriba la ejecución de prácticas empresariales; así como el desarrollar mecanismos que faciliten y promuevan el desarrollo de la política de competencia y garanticen la aplicación de las normas sobre libre competencia entre y dentro de los países del hemisferio.

Durante el año 2000, y con el propósito de cumplir con los objetivos fijados por los Ministros de los países de la región en la reunión de San José, se llevaron a cabo 5 reuniones en las que participaron 22 países.  Las reuniones se realizaron del 20 al 21 de enero, del 24 al 26 de abril, del 1 al 4 de agosto del 12 al 15 de setiembre y del 7 al 10 noviembre, en la ciudad de Miami, Estados Unidos.  Durante este año, la Presidencia del grupo de 

políticas de competencia la ejerció Colombia, y la Vicepresidencia, Canadá.

A dichas reuniones por parte de Costa Rica, asistieron representantes del Ministerio de Comercio Exterior y de la Comisión para Promover la Competencia. 

En las cinco reuniones que se realizaron durante el año 2000, los países presentaron las propuestas de los artículos para el texto de negociación, acompañados del correspondiente material conceptual y explicativo.  Al final de estas reuniones no se logró llegar a un consenso respecto del texto, por lo que se dejó en corchetes para ser discutido en las próximas rondas de negociación.

Asimismo, algunas de las sesiones se dirigieron a discutir temas relacionados con la política de competencia, tales como la interacción de ésta como comercio y normas antidumping.  Finalmente, parte de las sesiones se dedicaron a brindar asistencia técnica a los países que no cuentan actualmente con una legislación de competencia.

El próximo año, las negociaciones se realizarán en la Ciudad Panamá, del 1 de marzo del 2001 al 28 de febrero del 2003.  En dichas reuniones se espera continuar con la negociación de las propuestas presentadas por los países, así como con las sesiones de asistencia técnica.   

b) II. PROGRAMA DE PASANTÍAS PARA FUNCIONARIOS GUBERNAMENTALES DE AMÉRICA REALIZADO EN INDECOPI, PERÚ. 

Del 13 al 17 de noviembre del año en curso se efectuó en las instalaciones de la sede central del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI),  el segundo programa de pasantías, con el objetivo de intercambiar experiencias entre los funcionarios de los diversos países participantes, como una forma de contribuir a la moderna institucionalización de las agencias de competencia y propiedad intelectual de la región, así como para facilitar el desarrollo de políticas promotoras de una honesta y eficiente competitividad empresarial. 

Se contó con la participación de funcionarios de Argentina, El Salvador, Costa Rica, Colombia, Cuba, Chile, Venezuela y la Comunidad Andina. Por parte de la Unidad Ténica de la Comisión para Promover la Competencia participó en el evento la Licda. Isaura Guillén Mora. Dentro de los temas tratados se destacan la estructura organizacional del Indecopi como una entidad de servicios, la promoción de la libre competencia y la protección al consumidor, la protección de los derechos de propiedad intelectual y el impulso de la creatividad e inventiva, así como el proceso de simplificación administrativa en los organismos públicos del Estado y el programa de aseguramiento de la calidad en los servicios brindados por Indecopi(Certificación ISO 9002). 

La actividad efectuada constituye un importante aporte para el fortalecimiento de los lazos  de cooperación interinstitucional, lo cual resulta de primordial importancia, si consideramos que las economías de nuestros países no están aisladas, razón por la cual cada vez hay mayor necesidad de crear marcos jurídicos, de cooperación y coordinación que permitan el intercambio de experiencias entre las agencias de competencia.  

2 JURISPRUDENCIA

a)  DENUNCIA PRESENTADA POR COMUNICACIONES TELEMUNDO S.A. CONTRA LA CAMARA NACIONAL DE TELEVISION Y OTROS SOBRE EL PROCESO DE LICITACIÓN EN LA TRANSMISIÓN DE LOS FESTEJOS POPULARES DE FIN DE AÑO.

La empresa Comunicaciones Telemundo S.A. interpuso denuncia formal ante la Comisión para Promover la Competencia (en adelante CPC) contra la Cámara Nacional de Televisión, Televisora de Costa Rica S.A., Representaciones Televisivas S.A. y Teleamérica S.A. en relación con la venta de los derechos exclusivos de transmisión de los eventos de los festejos de fin de año en la Plaza de Toros de Zapote.

La CPC ante los indicios existentes procedió a abrir el procedimiento administrativo, por la realización de posibles prácticas contrarias a las disposiciones contenidas en el artículo 11, de la Ley N° 7472, Ley de Promoción de Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, por la supuesta distribución del mercado, por presunta fijación en las tarifas de las televisoras y por un acuerdo en la licitación por los derechos de transmisión de los eventos de fin de año en la plaza de toros de Zapote.

Por resolución de las diesisiete horas de la Sesión Ordinaria 37-00 del 10 de octubre del 2000, la Comisión para Promover la Competencia absuelve a todas las partes denunciadas en este procedimiento, al considerar que la oferta de Canatel en la que participaban los canales 4, 6, 7, y 9 de televisión no violaba el artículo 11 de la Ley No. 7472.

Lo anterior por cuanto el acuerdo de las empresas denunciadas en el caso bajo investigación, no tipifica en lo establecido por el inciso d) del artículo 11 de la Ley N°7472,  que contempla como uno de los elementos del tipo  el establecimiento, la concertación o la coordinación de las ofertas de cada agente económico competidor entre sí, siendo que en el caso en concreto no existió una oferta por cada agente económico sino una única oferta presentada por un  grupo de empresas. 

Así, aún cuando la ley permite la presentación de ofertas conjuntas o en consorcio, La Comisión consideró que la administración está en capacidad de estipular las condiciones del cartel o pliego de condiciones y puede no autorizar aquel tipo de ofertas que puedan serle perjudiciales. En otras palabras, la Administración debe promover y proteger la competencia y libre concurrencia en este tipo de procedimientos con el propósito de obtener el mayor número y la mejor calidad de las ofertas posibles.

Por ello, en aras de fortalecer la competencia y libre concurrencia y con el fin de que la Administración pueda escoger la mejor oferta presentada, la Comisión para Promover la Competencia recomendó lo siguiente a la Comisión de Festejos Populares:

Procurar que el mayor número de posibles agentes participen en las licitaciones que se llevan a cabo, con el fin de que la competencia entre estos permita que la Administración tenga un mayor número de opciones para satisfacer sus intereses.

A) Una manera de alcanzar dicho objetivo podría ser no permitiendo que los agentes competidores realicen ofertas conjuntas, en consorcio o a través de asociaciones o cámaras de modo que deje a la Administración sin alternativas.

B) Realizar, con suficiente anticipación, una evaluación de las alternativas con las que cuenta a la hora de poner a la venta los derechos de transmisión, (o cualquier otro bien o servicio que licite)  con el fin de utilizar aquella que le permita satisfacer de la mejor manera sus intereses. 
b)  CRITERIO TÉCNICO: PROYECTO DE LEY DE LA CORPORACIÓN ARROCERA NACIONAL, EXPEDIENTE LEGISLATIVO  NO. 13628.

El Proyecto de Ley No. 13628  “Creación de la Corporación Arrocera Nacional”, que actualmente se encuentra en la corriente legislativa, persigue la transformación de la actual Oficina del Arroz, en una institución que tendrá personería jurídica, patrimonio propio, autonomía presupuestaria, administrativa y funcional bajo un régimen de derecho público no estatal. La Corporación tendría bajo su responsabilidad la promoción de la actividad arrocera en general, mediante una activa participación de los productores y beneficiadores del arroz.

Las autoridades del Ministerio de Economía, Industria y Comercio solicitaron criterio sobre este proyecto a la Comisión para Promover la Competencia. Es así como, mediante acuerdo firme contenido en el artículo Quinto de la Sesión Ordinaria No. 040-2000, de fecha 31 de octubre del 2000, esta Comisión acordó emitir opinión sobre el  Proyecto de Ley No. 13628 “Creación de la Corporación Arrocera”. 

La  Comisión considera que no es conveniente que se otorgue a un órgano integrado por agentes competidores entre sí, algunas facultades que podrían llegar a constituir prácticas monopolísticas establecidas en la Ley de Promoción de Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor.

Tal es el caso del  artículo 26 del proyecto que señala lo siguiente:

“La Corporación con base en estudios técnicos, sugerirá al MEIC el precio de arroz en granza y sus subproductos con valor económico que pagará el beneficiador al productor”.

Sobre este tema debe recordarse que el artículo 5 de la Ley de Promoción de Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, establece que las regulaciones de precios únicamente proceden en los siguientes supuestos:

a) En situaciones de excepción y en forma temporal.

b) En el caso específico de condiciones monopolísticas y oligopolísticas de bienes y servicios, mientras se mantengan esas condiciones.

En general, la Comisión para Promover la Competencia emite criterio en el sentido de que el proyecto contiene normas que limitan el proceso de competencia y libre concurrencia en el mercado del arroz, por cuanto dichas normas podrían inducir a los agentes económicos a actuar coordinadamente para fijar un precio, o a comportarse como un verdadero monopolio, y por consiguiente tener los mismos efectos perjudiciales en la economía. 

Además, la creación de una Corporación Arrocera conforme a lo planteado en el Proyecto de Ley no parece que deparará ningún beneficio al consumidor. Por el contrario, el Proyecto de Ley, podría propiciar acuerdos y regulaciones contrarias a los intereses del consumidor.

Por último, la Comisión para Promover la Competencia consideró que los cambios que requiere el mercado del arroz, en beneficio del consumidor, tienen que ver fundamentalmente  con la reducción de aranceles. 

NOTICIAS NACIONALES

En conferencia de prensa, el pasado 1 de noviembre, el Ministro de Economía, Industria y Comercio, don Gilberto Barrantes reiteró su respaldo al trabajo de la Comisión para Promover la Competencia y reconoció la plena independencia de criterio y el respeto de sus actuaciones y decisiones. 

Asimismo, el jerarca informó que es fundamental que los consumidores y las pequeñas y medianas empresas conozcan sobre las herramientas que proporciona la Ley de Promoción de la Competencia y  Defensa Efectiva del Consumidor ya que esta legislación permite defender la libertad de empresa y de competencia mediante la denuncia de prácticas monopolísticas que tienen efectos negativos para el consumidor.

Por su parte, el Presidente de la Comisión para Promover la Competencia, Sr. Ronald Rees, en la misma conferencia, explicó que durante los últimos meses la Comisión se ha orientado especialmente a investigar los casos de carteles de precios entre empresas competidoras, por considerar que este tipo de casos perjudican directamente a los consumidores. El Sr. Rees señaló que, “Estos casos se dan cuando dos o más empresas se ponen de acuerdo para fijar un único precio de venta de sus bienes o servicios, de manera que ante el consumidor se comportan como un monopolio y no le dan derecho a elegir a cuál empresa comprar de acuerdo con el precio y la calidad”. 

Agregó que este comportamiento tiene dos efectos en perjuicio del consumidor: primero, que la práctica reduce la calidad y cantidad de los bienes y servicios; segundo, y lo más grave, es que generalmente se traduce en un aumento de precios de manera que los consumidores terminan pagando precios monopólicos y no competitivos.

De manera ilustrativa, señaló, entre otros, el caso de las restricciones  impuestas por el Consejo Técnico de Aviación Civil  (CETAC) a las operaciones de la línea aérea MARTINAIR HOLLAND N.V. en Costa Rica, ante la solicitud de modificación y ampliación del certificado de explotación presentado por dicha empresa, con motivo de la  incorporación de un tercer vuelo en la ruta AMSTERDAM - MIAMI – SAN JOSE y viceversa, a partir del 31 de octubre de 1999.

Finalmente, el Presidente de la Comisión reiteró el llamado del señor ministro Barrantes para que “las asociaciones de consumidores y las pequeñas y medianas empresas que se sientan afectadas por este tipo de prácticas, acudan a la Comisión que es una herramienta en su poder y para su beneficio, con el amparo de una legislación moderna y eficiente”, que le permite a los agentes económicos hacer valer sus derechos.
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